
e 1972

'uel-oi! 
[uema- 
i rota- 
imien- 
íalidad 
I cum- 
I en el
de 
'S, 
le

ac- 
no- 

no-
? quin
de ai
de re- 
)or es-

obser-
‘ el oís

1972.

233

189
Tiientc 
linarie 
ará de 
Secre- 
?or es' 
3OS in- 

cual- 
o ner- 
sentar 
i cienes 

ante
1 arre- 
te.s de

e 1972.

224

182 
mienta 
iinari« 
,ará d- 
;>crGtá' 
)or eS' 
urantí 
ite de! 
da r»o- 
mo 13* 
conve' 
corres- 
ilo 683 
; Régi'

le ene'

Aüo 1972

Atrasado más 
(Je un mes

Atrasado más 
de un año

Suscripción año
Id. semestre
Id. trimestre

3 pesetas

6

»

Jueves, 3 de Febrero de 1972 Núm. 13

Precio de insercióo

350
200
125

»

EDITA:' 
Diputación Provincial 
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Oficinas y Redacción; 
Diputación Provincial

Vara de Rey, 3_____
ADVERTENCIA; No se 

admitirán para su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier 
DO Civil de la provincia

Boletín g Oficial
de la provincia de Logroño

Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, lueves v sábados

Deposito cegal; LO. l-195ft

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1’50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. :e sea el origen de' 
edicto.

Los interesados acredita
rán ante.s de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

Gobierno Civil de lo
provincia

SECCION DE ADMINISTRACION 
LOCAL Y COORDINACION

CIRCULAR
203

Orden Minis ter al de fecha 21 
diciembre de 1971, aprobando

de 
la

la clasificación de las Vías Pecua
rias del término municipii de Ca
ñas.

Visto el expediente seguí lo pa^a , 
la clasificación de las vías p‘-cua- 
nas existentes en el icrn’.'.-.-.o muni 
□pal de Cañas, prov.'i a de Lo
groño).

K-^suitando: Que ante petición 
tíel Serveio de Concentración Parce 
laria fue dispuesta por la Dirección 
tVucral de Ganaderí-a. la práMita 

los trabajos de cía '’ación de . 
las vías pecuarias en el término 
c.unicipal de Cañas, procediéndose 
ñor el Perito Agrícola del Estado, 
b Ricardo López de Metió, al re- 
cenocimiento o" inspección de las 
hiismas acompañado de un técnico 
tíel Servicio de Concentración Par
celaria, así como a redactar el opor 
tuno proyecto de Clasificación con 
t>ase en las clasificaciones de tér- i 
Fiinos limítrofes, mas la olanime- i 
tria del Instituto Geográfico v Ca- j 
tastral como elemento auxiliar, ha ' 
Alendo sido oida la opinión de las 
Autoridades locales. j

R^^nn-pndo: Que el provecto de ; 
Clasificación así redactado fue eu- | 
^ado al Servicio de Concentración ' 
Parcelaria para su examen e ínfor- 

siendo más tarde devuelto de- 
líldamente informado, remitiéndose 
con posterioridad al Ayuntamiento

Cañas, nara su reglamentari?- 
^■^Posición al núblico, siendo devuei 

co nel informe favorable de la

Hermandad Sindical y con 'os re-, 
paros expuestos por el Ayuntamien 
to en su informe sobre la Colada 
de San Millán, por considerarla sin 
utilidad al manifest.^r que al hacer 
la Concentración Parcelaria han de 
existir caminos amplios por donde 
pueda transitar la ganadería, ha-« 
hiendo merecido favorable informe 
de la Jefatura Provincia de Carre
teras de la provincia de Logroño.

Resultando: Que el Sr. Ingeniero 
Agrónomo de la Sección de Vías 
Pecuarias se propuso fuera ésta

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se han teni
do en cuenta todos los requisito.» 
legales.

Este Ministerio, de acuerdo con- 
la propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Na
turaleza e informe de la Asesorería 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto :

aprobada 
da.

Vistos : 
al 12 del

según habíasido

Los artículos 1 
Reglamento de

redacta-

al 3 y 5
Vías Pe-

Primero.—Aprobar la Clasifica
ción de las vías pecuarias en el tér
mino municipal de Cañas provincia 
de Logroño, por la que se declara 
existen las siguientes:

cuarias de 23 de diciembre de 1944 ; 
la Ley de Concentración Parcela-. 
ria de 8 de noviembre de 1962, la ’ 
O. Comunicada de 29 de noviembre i 
de 1956, en relación con los perti- ! 
nentes de la Lev de Procedimiento 1
Administrativo de 17 
1958.

Considerando : Que 
ción formulada por el

de julio de

la reclama- 
Ayuntamien

to sobre la Colada de
al manifestar que al hacer la con
centración parcelaria han de exis
tir caminos amnlios por donde pue
da transitar la ganadería, hemos 
de hacer constar que en definiti
va ha de ser el Servicio de Concen 
tración Parcelaría, el que en el fu
turo trazado determine la anchu
ra de la citada vía necuaria sin que 
ñor el momento exista razón algu
na para eliminarla del nrovpctp, 
máxime teniendo en cuenta ue la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos ha dado su conformi
dad al mismo.

Cnn.sidprando: One la Clasifica
ción ha sido nrovectada según nre 
vienen las disnosiciones vigentes, 
con el debido estudio de las nece
sidades de todo orden que ha de 
atender y siendo favorables los in
formes emitidos en relación con la 
misma.

Colada de
Obispo

Colada de
Estas dos

Badarán a Puente del

San Millán
coladas con una an

chura de cuatro metros.
El recorrido, dirección, superficie 

y demás características de las vías 
expresadas figuran en el proyecto 
d€; Clasificación redactado oor el 
P^rito Aítríco’A del E.stndo D. Ricnt’ 
do lóoez de Merlo, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto 
Ies afecte.

Segundo.—Desestimar la résolu- 
. ción’formulada por el Ayuntamien- 
' to en su informe por las razones 

expuestas en el primer consideran
do.

Tercero.—Esta resolución que se 
publicará en los boletines oficiales 
del Estado y de la Provincia, nara 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella In- 
ternoner recurso de renosición pre
vio al Contencioso-Administrativo 
en la forma, requisitos y niazos e- 
ñalados en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Lev de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la.
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jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

Lo que comunico a V.I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971

P.D., Virgilio Oñate Gil
Lo que se hace público para gé

ra general conocimiento.
Logroño, 27 de enero de 1972.

El Gobernador Civil Acctal,
239

Ministerio de Comercio
18

DECRETO 3010/1971, de 18 de 
diciembre por el que se regula el 
régimen de precios por convenio.

La continuación de la expansión 
económica y del progreso social del 
país, dentro del marco de econo
mía de mercado, está subordinada 
ai mantenimiento de los equilibrios 
generales, fundamentalmente por 
lo que se refiere a los precios, que 
deben ser estables en su nivel y co
rrectos en su estructura.

Durante el año 1970 y 1971, y a 
medida en que se ha venido flexi- 
bilizando, fundamentalmente a tra 
vés de autorizaciones de variacio
nes de precios individualizadas, el 
sistema de bloqueo que se estable-* 
ció por Decreto-Ley de 27 de no
viembre de 1967, lo.s precios de to
dos los productos de consumo en ge 
neral, y el índice del coste de vida 
han venido sobrepasando aquellos 
límites que se habían considerado 
tolerables.

Por ello, la nerseverancia e in
tensificación en el esfuerzo de ob
servación y regulación constante 
de los precios, vigilando su forma
ción y evolución e inpidiendo los 
movimientos abusivos deben ser 
acentuados con objeto de que la 
continuidad de la exnansión no lle
ve consigo alzas en los mismos, que 
anularían ránidamente los benefi
cios de aquéllas con el consiguiente 
perjuicio para las rentas de traba-» • 
Jo

A tal efecto, y con el fin primor-* 
dial de mantener un equilibrio ge-» ¡ 
neral de los oréelos, que permita i 
la expansión dentro de la estabili
dad y para defender el poder ad
quisitivo de las rentas de trabajo 
que podrían verse afectadas por los 
movimientos desordenados de los 
mismos, se hace necesario instru

1 que debe adaptarse una política 
í contractual de precios actualizadas 
i sin perjuicio de que el contenido de 
I cada convenio se ajuste y acomo- 
. de a las necesidades y a las cir- 
; cunstancias específicas del corres- 
; pondiente sector.
! En su virtud, visto lo dispuesto 
j en los artículos 23 del Decreto-ley 

8/1966, de 3 de octubre; 9 y 10 de 
, la Orden de 24 de octubre de 1966, 
; y 5 del Decreto-ley 22/1969, de 9 
i de diciembre, y previa deliberación 
I del Consejo de Ministros en su reu- 
i nión del día 17 de diciembre de 

1971.

I DISPONGO
Artículo primero.—A partir de la 

publicación del preesnte Decreto to 
dos los Grupos y Sectores econó- 

: micos y Empresas que produzcan 
’ o comercialicen bienes y servicios 

que se encuentren clasificados en 
regímenes de ordenación de precios 
que no sean libres, declarados o es-, 
peciales, para la modificación de 
los que se apliquen en la actuali
dad podrán solicitar del Ministe
rio de Comercio la formalización de 
convenios de ordenación de precios 
y. en su caso, de márgenes comer
ciales fundament a 1 m e n t e para 
eouellos bienes y servicios oue ten 

! o-an ^evor incidencia en el coste 
; de la vida.
! Artículo segundo.—No obstant*’. 
’ lo dispuesto en el artículo anteror 
¡ los productos-agrario.s v derivados 

y pesaueros para los que existan 
ordenaciones y regulaciones estable 
cidas o que se establezcan continua 
rán sometidos a las mismas, sm- 
que ello obste para que el Ministe
rio de Comercio, en su caso, esta
blezca convenios globales o parcia
les con el sector sobre costes de dis 
tribución y márgenes comerciales 
pudiendo también establecerse 
er dichos convenio.s precios máxi
mos en aquellos estadios en cue se 
considere necesario.

Artículo tercero.—También po
drán ser objeto de ordenación de 
regulaciones específicas o de reso
luciones individualizadas los pre
cios de aquellos bienes v servicios 
que por sus especiales caracterís
ticas así lo requieran.

Artículo cuarto.—La formulación 
de los convenios sobre ordenación 
de precios se efectuará preferente
mente con los Sindicatos y Entida
des intersindicales a que se refiere 
el artículo treinta v uno de la Ley 
Sindical, de diecisiete de febrero de 
mil novecientos setenta v uno.

Artículo quinto.—Los convenios

mentar acciones más enérgicas y 
adecuadas que tiendan a modera? 
amortiguándola, la influencia que 
ejerce el movimiento de las gran-

1 des variables macroeconómicas in- 
; tensificando la coloboración de to- 
: dos los sectores económicos, de los 
■ consumidores y del país en suma 
' en la Empresa, que revestirá así 
I carácter' de nacional.
: A estos fines debe señala rse 
i que la Orden del Ministerio de Co- 
j mercio de 24 de octubre 1966 esta- 
I bleció un sistema de régimen ds 
I precios, que permite adoptar, de 
¡ acuerdo con las especiales circuns 
1 tancias económicas de cada mo- 
! mento, la política más aconsejable. 
! En la actual conyunturá econó- 
! mica, caracterizada ñor la existen- 
i cia de tensiones fuertemente acen 
i tuadas en la formación de los pre- 
* cios, parece especialmente apro- 
I vechable y adecuado la utilización 
j tanto a escala nacional como pro- 
i vincial, del régimen de convenios 
! de precios, que nrevén los artículos 
I 9 y 10 de la citada Orden, si bien 
■ dando a los mismos un contenido 
' más acorde con las evoluciones y 
' transformaciones experimentada’ 
i en los últimos años, que han traído 

consigo una gran madurez en sec- 
tores que son vitales para la eco
nomía esnañola.

Esta nueva política de convenios 
‘ se inspira fundamentalmente en la 

idea de lograr una estabilidad me
dia del nivel de precios d<^ los b’-'^- 
nes o servicios, sin oue ello supon
ga impedimento para, ciertas eleva
ciones de lo.s mismos que nnedan 
x’enir impuestas por determinadas 
circunstancias, siempre oue se com 
pensen con balas similares en otro» 
en lo.s que la productividad s^^cto- 
rial lo permita. En este iuego de al 
za y baias deben procurar evcliur 
se en todo caso, salvo circunstan
cias verdaderamente excepcionales 
los movimientos de los precios 
los bienes v servicios que inciden 
más directamente en la formación 
del coste de la vida.

Por otra parte, el mantenimiento 
de los equilibrios generales y la co- 
correspondiente estabilidad no de
ben nunca implicar estancamient*, 
o inmovilidad, que son incompati
bles con el juego funcional de una 
Ginámica de desarrollo, por lo que j 
puede ser aconsejable, en ciertos j 
casos, admitir en el marco de los i 
convenios que se formalicen la po- । 
sibilidad de varaciones media.? 
anuales dentro de ciertos límites.

El presente Decreto trata de es- j 
tablecer las normas generales a las
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podrán afectar tanto a los sectores 
de producción de bienes como a los 
que comercialicen los mismos y a 
los de prestación de servicios.

Artículo sexto.—Las Empresas en 
cuadradas en los Sindicatos o En
tidades intersindicales, así como 
las pertenfecientes a los Grupos o 
Sectores que formalicen los conve
nios con la Administración, podrán 
fijar, durante el tiempo de vigen
cia de los mismos y bajo su respon 
sabilidad, los precios de venta de 
los productos que fabrican o comer 
cializan o de los servicios que pres
tan, de acuerdo con los térmi
nos del convenio y siempre que .el 
nivel medio de precios nonderados 
del Sector o Gruoo quede garan
tizado.

Artículo séptimo.—A los efectos 
de lo previsto en el artículo ante
rior se considerarán también mo- 
tí’ficaciones de precios todo cambio 
introducido en las condiciones de 
venta, baremos de precios v modi
ficaciones accesorias de-venta o de 
prestación, tales como descuentos 
bonificaciones u otras ventajas, 
cualesquiera que sea su naturaleza 
V su importancia.

Artículo octavo.—^Los convenios 
a que se refieren los artículos an
teriores se formalizarán:

Ocho. Uno. a escala nacional, 
entre el Ministerio de Commercio, 
con la intervención,-en su caso, del 
Ministerio competente ñor razón de 
la materia y de los Sindicatos, a 
través de las uniones de emnresa- 
dos, Entidades intersindicales y 
Grupos o Sectores, cuando afecten 
a actividades suficientemente es
tructuradas que sean escasamente 
sensibles a contingencias locales.

Ocho. Dos. A escala nacional, 
también entre el Ministerio de Co
mercio, con la intervención, en su 
^aso del Ministerio comnetente por 
’■azón de la materia, y de los Sindi 
^atos. a través de las uniones de 
empresarios. Entidades intersindi- 
eales v Grupos o Sectores, adan- 
tándolos al ámbito local, ñor modi'* 

convenios nrovinciales, que se 
inscribirán, dentro de la.s líneas 
•emerales del convenio nacional ti- 
1^. entre el Gobernador Civil v lo* 

catos. Entidades intersindica- 
Gri’nos o Sectores nrovinciales 

tuando esneciales particularidades 
lo aconsejen.

Ocho. Tres A escala provincial 
^tre el Gobernador Civil v los Sin 
Acatos, a través de las uniones de 
empresarios. Entidades intersindi- 
eaJes, Grupos o Sectores provincia » 

, cuando se trata de actividadei 

que sean particulares o caracterís
ticas de cierta -provincia o locali
dad y para los que no se haya pre
visto convenios a escaal nacional.

Artículo noveno.—Las empresas 
incluidas en el Sector aféctado por 
el convenio repreatentado por el 
Sindicato, a través de las uniones 
de empresarios. Entidades intersin 
dicales, Grupos o Sectores que for
malicen convenios, gozarán prefe
rentemente de los beneficios, cuya 
concesión se establezca en el mis
mo, que podrán consistir, entr? 
otros, en la importación directa de 
productos para ser comercializa
dos Dor las propias Empresas, en 
el acceso preferente a ciertos artí
culos sometidos a régimen de co
mercio de Estado. La inclusión en 
los nrogramas de orotección y asis
tencia técnica del comercio.

Artículo décimo.—Los nrecios de 
los productos que se fabriquen c 
comercialicen v el de los servicios 
que se presten ñor las Emnresas 
que exnresamente renuncien a su 
inclusión en los convenios queda
rán sometidos al régimen de pre
cios máximos.

Las Emnresas incluidas en un 
convenio y que incumnlan las cláu 
sulas delmismo serán nrivadas to
tal o parcialmente de sus benefi
cios, siéndoles de aplicación en su 
caso, el sistema de nrecio.’? máxi » 
mos a que se refiere el párrafo an
terior. ' !

Artículo undécimo.—En las ne- ] 
gociaciones de los convenios y en ’ 
la viíTilancia del cumplimiento de 
los mismo.s narticinarán el Minis- : 
terio de Comercio y los represen- 
tantes de las Emnresas encuadra- 
das en los Sindicatos y Entidades 
intersindicale*' o 
los Grupos o Sectores que los for
malicen, los renre.sents.ntes de aquo 
líos Departamentos ministeriales 
que por razón de la materia objeto ' 
del convenio pueden resultar par
ticularmente afectados. Todo ello 
sin nerjuicio de las comneten-’ia* 
que correspondan a la Comisión 
de Rentas v Precios. Subcomisión 
de Precios y Comisiones Delegada» 
Provinciales de Precios. I

Artículo duodécimo.—^La dura
ción del convenio será como mini- , 
mo de dos años, nudiendo prorro
garse Dor períodos anuales.

DISPOSICIONES FINA!,ES j
Primera.—Queda en suspenso, 

por el período de un año, la apro
bación de variaciones de precios 
por el transcurso del plazo de dos 
meses sin que la Administración

. se haya pronunciado al efecto, que 
dispone el artículo sexto de la Or
den de veinticuatro de octubre de 
1966 sobre establecimiento de orde
nación en materia de precios.

Dicha suspensión se aplicará a 
cualquier solicitud de variación de 
precios de los bienes y servicios in 
cluídos en el régimen de precios re- 

j guiados, incluso a las ya formula
das y no resueltas en el momento 
de la publicación de este Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Minis
terio de Comercio para dictar las 
disDosiciones que estime nrecisas 

I para la ejecución de lo disnuesto 
en el presente Decreto.

Tercera.—Este Decreto entrará 
en vigor el mismo día de su nubli- 
cación en el B.O. del Estado.

Así lo disnongo ñor el pres'^nte 
Decreto, dado en Madrid, a 13 de 
diciembre de 1971.

FRANCISCO FRANCO
j El Ministro de Comercio 
j Enrique Fortana Codina 

i

iéinistradón de .losftia.
EDICTO

! 217

I Don Marino Iracheta Iribarern, 
! Magistrado Juez del Juzgado de 
' Primera Instancia de Logroño; por 

el presente.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue juicio ejecutivo señala
do con el número 166 de 1971, a 
instancia del Banco Aragonés de

Olarte. en el cual se sacan ñor vez 
segunda en venta y pública subasta 
con rebaja del 25 por 100 del ti
po que sirvió de base para la pri
mera, que tendrá lugar este Juz 
gado, el próximo día 13 de marzo 
y hora de las 11 de su mañana, los 
bienes inmuebles embargados al d<» 
mandado que a continuación se re
lacionan.

Fincas rústicas en jurisdicción 
de Náiera.

1 .—Heredad en Monsarroso, de 
54’40 áreas, cereal secano 4.* po
lígono 6. parcela 88 Valorada en 
5.000 pesetas.

2 .—En camino de San Asensio. 
viña de secano 4.“ de 17’60 áreas 
polígono 6, parcela 294. Valorada 
en 8.000 pesetas.

3 .—En tres ruedas, viña frutales 
l.“ de 15’80 áreas, polígono 13, par-
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cela 247. Valorada en 35.000 pesetas
4 .—En la Negra, viña secano 3.*^ 

de 52 áreas, polígono 15, parcela 
587. Valorada en 18.000 pesetas.

5 .—En Rubaguda, viña secano 
3.‘ de 7’80 áreas, polígono 16, par
cela 100. Valorada en 5.000 pesetas.

6 .—En Ribaguda, cereal secano 
3.^ de 14’20 áreas, polígono 16, par
cela 201. Valorada en 2.000 pesetas.

7 .—En Tasugueras, viña secano 
3.“ de 54’80 áreas, polígono 22, par
cela 77, Valorada en 25.000 pesetas.

8 .—En Senda Galiana, viña se
cano 3.=^ de 83’20 áreas, polígono 23

Instanciade Logroño, por ei pre
sente:

Hago saber: Que en este Juzgade 
se sigue juicio ejecutovo señalado 
con ei número 298/71 instando por 
Garteiz Hermanos y Cia., contra 
don Casimiro Martín Martín, se sa
ca a la venta y pública subasta, por

Delegación de Industria
190

vez primera, los bienes 
dos al demandado para 
se señala el próximo día 
biero y hora de las 11 de

embarga- 
cuyo acto
18 de fe- 
su maña-

parcela 23. Valorada en 40.000 
setas.

9.—En Senda Galiana, viña 
cano 3.®, de 12 áreas, polígono 
parcela 147. Valorada en 5.000 

. setas.

P€-

se-
24,

10 .—En Valdelatorre, viña seca
no 3.®, polígono 24, parcela 319. Va
lorada en 12.000 pesetas.

11 .—En Valdesenderas, viña de 
25’15 áreas. Valorada en 15.000 pe
setas.

Condiciones de la subasta.
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta, deberán con-, 
signar previamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado

na en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, los bienes muebles embarga
dos ai demandado y que son los si- 
gúientes:

Un turismo marca CITROEN, me 
délo DYNA, matrícula LO—25.609. 
Valorado en cuarenta y cinco mil 
pesetas.

Un camión marca Ebfo, de cinco 
toneladas, matrícula LO-27.649. 
Valorado en ciento setenta* y cinco I 
mil pesetas.

Un camión marca Sava, matricu
la LO-23.638. Valorado en cuarenta 
mil pesetas. j

Una máquina de escribir con ta- ; 
buladores de 1’50 espacios, marca ' 
Optima, valorada en cinco mil pe- I

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica quese cita.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente núm. 
AT-18.949, incoado en esta Delega
ción Proviñcial, a instancia de Elec 
tra de Logroño, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria 3, solicitando autorización 
administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Agon- 
ciRo, circuito simple, a 13’2 KV con 
conductores de cable aluminio ace
ro de 32’9 mm2. Tendrá una lon
gitud total de 7 metros con origen 
en el apoyo núm. 4 de la línea 
de enlace de la de Arrubal con là 
del Gruño Sindical' de Riegos de
Agoneillo y final en la estación
transformadora oue también se au
tcriza y a continuación se describe.

ai efecto, al menos el diez ñor 
, del valor de tasación, sin cuyo

quisito no serán admitidos.
Se podrán hacer posturas en

109 
re-

ca
lidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Se hace constar a los efectos 
la regla 8.® del artículo 131 de 
Ley Hipotecaria que, los autos y 
certificación del Registro a que

de 
la 
la 
se

refiere la regla 4.® de dicho artículo 
estarán de manifiesto en Secreta
ria y que las cargas anteriores o 
nreferentes si las hubiere al crédi
to del actor. Quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te las acenta y oueda subrogado
en la responsabilidad 
mas V sin anlicarse a 
el nrecio de remate.

de 
su

las mis- 
extinción

Dado en Logroño, a 
de 1972.

28 de enero

El Secretario,
248

EDICTO
246

Don Marino Iracheta Iribarren
Magistrado Juez del Juzgado de 1

setas.
Una 

na de 
lorada

Una

mesa metálica para niáqui- 
escribir marca Involga. Va- 
en trescientas pesetas.
máquina eléctrica de sumas

y restar, marca Totaliz. Valorada 
en dos mil pestas.

Una mesa de desnacho metálica 
de 1’80 de larga v 0’80 de ancho. 
Valorada en mil doscientas pesetas.

Un armario metálico de dos puer 
tas, estantes de dos metros de alto 
por 1’20 metros de ancho y 0’60 de 
fondo aproximaadmente, .juego con 
la mesa. Valorado en mil quinien
tas pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas oue no 

cubran las do.s terceras nartes del 
valor de tasación.

Los licitadores para noder tomar 
parte en la subasta deberán con
signar nreviamente en la Secreta
ría del Jugado o lugar destinado al 
efecto al menos el diez por ciento 
del valor de tasación.

Los bienes obeito de subasta se
sacan 
otros.

ceder

independientemente unos de

podrán hacer posturas para 
el remate a un tercero.

Logroño, 28 de enero de 1972.

El Secretario,
280

¡kncia 
! PM Lo 

jte ins 
Cur 

^entí 
ÍAT-IS 

■ clón Î 
!'lra d( 

i en L( 
iVictoi 
Iwimk 
¿léctr 
nicas

Am 
ción ■ 

(coloci 
^cra 
laciór 
■230-1: 
te de

Est 
cumD 
becre 
¿re:

Elio; i 
1Ü39;
Iricaí

cilio, tipo interior, con transfor- 
mador trifásico de 100 KVA de do- 
tencia y relación de transforma- 
ción 13200^3x230-133 Vts,

Esta Delegación Provincial 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre; Decreto 1775''1967, de 22 de

Estación transformadora en Agon

.iulio; Ley de 24 de noviembre de 
1939: Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
•de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado debiendo atenerse a las
condiciones imouestas por los Of'
ganismos que las ha establecido
al efecto.

El plazo de puesta en marcha
será dp 3 meses contados a partir 
de la fecha de la presente résolu-' 
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier monento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo v ex
tensión del Acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 25 de enero de 1972.
El Delegado Provincial

225

í Aul 
fca y 
jebraé 
prese 
las 6 
Drgai 
úo al

Tá d€ 
la fe<

La 
eíecti 
cualq 
s?ve 
dícioi

El 
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cha.
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.90
L Pro- 
ustria 
toriza 
cita, 
regla- 
núm. 

21ega- 
e Elec 
nicilio 
de la 
sación 
[ación 
s téc-

Agon- 
V con 
D ace- 
i lon- 
Drigen 
línea 

;on la

I Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 

! pn Logroño, por la que se autoriza 
I la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente núm. 
AT-18.569 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de Elec 
ha de Logroño, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa de la 
^Victoria 3, solicitando autorización 
i^wimmistrativa de la instalación 
eléctrica cuvas características téc
nicas son ■ las siguientes:

Amoliar la notencia de su esta
ción transformadora en Val gañón, 
colocando una unidad transforma-’ 
Wcra de 50 KVA de notencia v re
lación de transformación 13200/3x 
Í30-133 Vts. en lugar de la existen
te de 35 KVA y la misma relación 

Este, Delegación Provincial en 
cumolimiento de lo disnuesto en el 

os de[hereto 2617/1966, de 20 de octu- 
tacionF’'^: Decreto 1775/1967, de 22 ju-
seau-P®» Ley de 24 de noviembre de 
jcribe. Reglamento de Lín-^ns Eléc- 
Agonfc™^^ Tensión, de 28 de .

asfor- Noviembre de 1968 v Reglamente 
jp oo- E.staciones Transformadoras, de 
orma- i.¿22 de febrero de 1949; ha resuelto: 

I Autorizar la instalación solicita- 
al 
to 
le

on
en 

oc-
22 de 

ire de 
Kléc- 

28 de 
mentó 
as. de 
uelto: 
UePa- 
de las 
jyecto 

a las
►s Or- 
lecido

archa 
partir 
esolU''

á. sin 
in en 
le ob- 
3 con-

tía y consiguiente ejecución de las 
ebras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
ias condiciones impuestas por los 
Organismos que las han establecí" 
úo al efecto.

. El plazo de puesta en marcha se
ta de 1 mes, contados a partir de 
la fecha de la presente resolución. 

La Administración dejará sin 
-wto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob- 
S-ve el incumnlimiento de las con- 
<^'ciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter- 
'^anación de las obras a efectos de 

reconocimiento definitivo y ex- 
^^nsión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 20 de enero de 1972.
El Delegado Provincial,

181 

a ter
tos de 
V eX' 
mar-

103 !
Resolución de la Delegación Pro- j 

'^rrcial del Ministerio de Industria i 
^’’' Logroño, por la que se autoriza 

^nstalacinó eléctrica que se citaz 
Cumplidos los trámites reglamen 

^hos en el expediente número AT- 
incoado en esta Delegación

972.

Provincial a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización ad 
ministrati va de la instalación eléc 
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Alesan- 
co, circuito simple, a 13’2 kv con 
conductores de cable aluminio-ace
ro de 32’9 mm2 sobre apoyos de 
hormigón. Tendrá una longitud to-> 
tal de 300 metros con origen en el 
apoyo núm. 4 de la línea E. T. Coo
perativa Santiago Apóstol, y final 
en la estación transformadora que 
también se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora en Ale- 
sanco, denominada Puente, t^po in 
terior, con transformador de lOC 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/3x230-133 
Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo disouesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de ochi- 
bre; Decreto 1775-'1967, de 22 ju
lio; Ley de 24 de noviembre d.- 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 d* 
noviembre de 1968 y Reglamente 
de Estaciones Transformadoras, d- 
23 de febrero de 1949; ha resuelto: 

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución dp las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos oue las han estableci
do al efecto.

' El plazo de ouesta en marcha Se
rá de 3 meses, contados a partir úe 

■ la fecha de la oresente resolución.
La Administración dejará sin 

efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que ob- 
seve el incumnlimiento de las con
diciones impuestas en ells.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obra.s a efectos de 
su reconocimiento definitivo v ex
tensión del acta de ouesta en m^r-- 
cha.

Logroño, 14 de enero de 1972.
El Delegado Provincial,

135

148

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 

18.567 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización ad 
ministrativa de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Ampliar la potencia de su esta
ción transformadora Bodegas, . en 
Aiesanco, colocando una unidad 
transformadora de 100 KVA de po-* 
tencia y reación de transformación 
13.200 -3x230-133 Vts. en puesto de 
19 existente de 50 KVA y la misma 
relación.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617 1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 v Regiamente 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949; ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución d® la* 
obras de acuerdo con el provecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas ñor los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de cuesta en marcha se
rá de 1 mes, contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sm 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en oue se ob-- 
seve el incumnlimiento de la.s con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efor+Qg rjo 
su reconocimiento definitivo v ex
tensión del acta de ouesta en mar
cha.

Logroño, 20 de enero de 1972.
El Delegado Provincial,

182

149
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
18.628, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización ad 
ministrativa de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:225
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Ampliar la potencia de su esta
ción transformadora en Zorraquín 
instalando un transformador de 25 
KVA de potencia v relación de 
transforma ción 13.200/3x230-133 
Vts. en sustitución del actualmen
te existente con potencia de 5 KVA 
y relación 13.200/230-115 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2517 T966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 
1939: Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1563 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949; ha resuelto:

Autorizar ’a instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de 1 mes, contados a partir d,? 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob- 
seve el incumplimiento de las con
diciones imnuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 20 de enero de 1972.

El Delegado Provincial,

183

150

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la Instalación Eléctrica que se cita :

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT-- 
18.703, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic- 
teri?. 3 solicitando autorización ad 

la instalación eléc-
PHVPs c^-^acterísticas técnicas 

principales son las siguientes:
lo potencia de su esta

ción transformadora Sotela, de Ez 
caray colocando una unidad trans
formadora de 100 KVA de potencia 
y relación de transformación 13.200 
/3x230-133 Vts. en sustitución de la 
existente de 50 KVA de potencia 
y la misma relación.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 ju
lio : Ley de 24 de noviembre d» 
1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de* 
'’3 de febrero de 1949; ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de la* 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de nuesta en marcha se
rá de 1 mes, contados a partir de 
la fecha de la nresente resolución.

La Admini.'dación dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en oue se oh. 
seve el incumolimiento de las con
diciones impuestas en ella.

* El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 20 de enero de 1972.

El Delegado Provincial,

184

151

I Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, ñor la aue se autoriza 
la instalación eléctrica que se cit.a.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT * 
18.923 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 

i de Logroño. S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Victo
ria. 3 solicitando autorización ad- 
ministrativa de la instalación eléc
trica cuvas características técnicas 
principales son las siguientes:

Ampliar la potencia de su esta- 
i ción transformadora Río. en Hor- 
I milla colocando una unidad trans

formadora de 100 KVA de poten
cia y relación de transformación 

' 13.200/3x230-133 Vts. en puesto d»; 
la existente de 50 KVA y la misma» 

: relación.
; Esta Delegación Provincial en 

cumnlimientp de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967. de 22 ju
lio; Lev de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 d* 
noviembre de 1968 y Reglamento

de Estaciones Transformadoras, ” 
23 de febrero de 1949; ha resueltó|P^g2,n

Autorizar la instalación solicitando al 
da y consiguiente ejecución de id El P 
obras de acuerdo con el proyecil^ de 
presentado, debiendo atenerse ¡te 
las condiciones impuestas por Ic’ La 
Organismos que las han estahl’-'i^i^^ 
do al efecto. 'cualqu

El plazo de puesta en marcha ® 
rá de 1 mes, contados a partir c ^cioni 
la fecha de la presente resolució: El ti

La Administración dejará ¿ 
efecto la presente resolución e 
cualquier momento en que se o’: psioi 
seve el incumplimiento de las cor 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la te: 
minación de las obras a efectos ' 
su reconocimiento definitivo y ei 
tensión del acta de puesta en m?*! 
cha.

cha.

Logi

Logroño, 20 de enero de 1972 ‘

El Delegado Provincial,

185

Resc 
vincial

Lof 
U inst

Itrios
Resolución de la Delegación Pr: 1C.900 

vincial del Ministerio de IndustiÇrovin 
en Logroño, por la que se autoría^ Lo^ 
la instalación eléctrica que se enJ^grof

Cumplidos los trámites regainowria. ; 
tarios en ei expediente número AlB^nisti 
18.875 incoado en esta Delegaio^ica c 
Provincial a instancia de Elecív-ncir 
de Logroño, S.A. con donñciiio i ¡Line 
Logroño, calle Duquesa de la Viilde Ríq 
toria, 3 solicitando autorización ai|^ cor 
ministrativa de la instalación eléWinio- 
trica cuyas características técnicsfcma s 
principales son las siguientes: feos y

Ampliar la potencia de su estejgitud t 
ción transformadora Cementeridi'^n en 
en Ezcaray colocando un transf/'^æa ç 
mador de 100 KVA de potenciaest 
relación transformación 13.200 
230-133 Vts. en sustitución del aH?tón se 
tualmente existente de 25 KVA 
potencia y la misma relación ^trillo 
transformación . wgas,

Esta Delegación Provincial ^stes 
cumplimiento de lo dispuesto en 
Decreto 2617/1966, de 20 de octftn 
bre; Decreto 1775/1967, de 22 »0433 
lio; Ley de 24 de noviembre ^sta 
1939; Reglamento de Líneas 
tricas de Alta Tensión, de 28 "ttcretc 
novierñbre de 1968 y Reg.*anien^ç, 
de Estaciones Transformadoras, 
23 de febrero de 1949; ha resueltoigsg.

Autorizar la instalación solici^^^flc^ 
da y consiguiente ejecución de 1»-  
obras de acuerdo con el Esta
presentado, debiendo atenerse 
las condiciones impuestas por ntci
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loras, ---------- 
resueltttPrganismos que las han establecí- 
soiicitíido al efecto.
n de b El plazo de puesta en marcha se- 
proyeciírá de 1 mes, contados a partir de 
nerse la fecha de la presente resolución, 
por if- La Administración dejará sin 

stabl’L®^^^ presente resolución en 
cualquier momento en que se ob» 

archas; ^eve incumplimiento de las con- 
jartir impuestas en ella. 
solucióJ ® titular dará cuenta de la ter- 
ará sfelí^ación de las obras a efectos de 
'Ción e 
s se o; 
las cor

K reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
ica.

Logroño, 20 de enero de 1972.
e la te! 
'ectos i 
vo y ei 
en mar

El Delegado Provincial,

186

Î 1972 102
ial. Resolución de la Delegación Pro-

vincial del Ministerio de Industria 
Logroño, por la que se autoriza 
instalación eléctrica que se cita. 

jCumplidos los trámites regí .amen 
ferios en el expediente número AT-

185

ánuncins nfipiahs.
152 nota-awncio

incoado en esta Delegación 
ndustr.jProvincial a instancia de Electra 
auton.^ Logroño, S.A. con domicilio en 

Î se Cii-I^oño, calle Duquesa de la Vic-, 
regamfctoria, 3 solicitando autorización ad 

instalación eléc- 
»elegaiéffica cuyas características técnicas 

Electr^incipales son las siguientes: ‘
aérea trifásica en Murillo 

! la Rio Leza, circuito simple, a 13’2 
Pión aw con conductores de cable alu- 
ión eléwinio-acero de cincuenta y cuatro 

seis mm2 sobre apoyos metá- 
’tes. L°sy de hormigón Tendrá una Ion 
su esMtud total de 924 metros con ori- 
lentenftjjn en el apoyo número 31 de la.
Tansf æa que va a Jubera y final en 
tencia ' estación transformadora que 
13.200 .gnibién se autoriza v a continua- 
I del a»cjon se describe.

transformadora en Mu- ición t ni o rip -Dír^ T • j’ ae Rio Leza denominada Bo-' 
• 1 intemperie, sobre do* 

nietálicos. con transforma- 
rt octÉ* KVA de Dolencia v reía- 

into/' transformación 13.200 ^3x e 22 PW133 vts.

n de 1!

'lÍEstn ,■as . Delegación Provincial en 
le 28 ti l^^i^iento de lo dispuesto en el 

2617/1966, de 20 de octu- 
ioras, T 1775 /1967, de 22 ju- 
resuel^igi- 24 de noviembre de 
solicita^rtc^’ ^^l^uiento de Líneas Eléc- 

*^6 Alta Tensión, de 28 de 
J^mbre de 1968 y Reglamento 

;nerse
por

-Clones Transformadoras, de 
1949; ha resuelto? 

brizar la instalación solicita-
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da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por lo« 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El Plazo de puesta en marcha se
rá de 1 mes, contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob- 
seve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará -cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 14 de enero de 1972.
El Delegado Provincial,

134

249
El Presidente del Sindicato v Co

munidad de Riegos de UruñueLa, 
comunica a los socios de la misma, 
la suspensión de la Junta General 
convocada para el día 6 de febrero 
5' hasta nuevo anuncio.

El Presidente,
Eladio Marijuán Navarro

281

EDICTO

195
Aprobados en su día ñor el Ayun 

íamiento que nresido, los documen 
tos que seguidamente se mencio
nan, quedan expuestos al público 
er la Secretaría del mismo por e’ 
tiempo reglamentario, a efectos de 
reclamaciones que contra los mis- 
urios puedan interponerse ñor lo? 
interesados con derecho a ello. To
do de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local 
7 correspondiente Reglamento pa
ra su aplicación.

Ordenanza núm. 1.—Renovación 
de esta, sobrede! arbitrio por de
sagüe de Canalones en la vía pú
blica o terrenos del común.

Ordenanza número 2.—S obre 
Prestación Personal y '^e Transpor
tes.

Ordenanza número 3.—Derechos
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y Tasas, por expedición de Licen
cias Municipales para el ejercicic 
de Industrias Callejeras y Ambu
lantes.

Ordenanza número 4.—Para la 
exacción de la Tasa Municipal por 
Puestos, Barracas y Casetas de Ven 
ta, espectáculos o recreos nía vis» 

, lública o Terenos del Común.
i Ordenanza número 5.—Por dere- 
! ehos y tasas con motivo de Lo uti- 
j. lización del Cementerio Municipal 
i y Servicios que en el se presten.
i Ordenanza número 6.—Der.^''ho.? 
! 7 Tasas por la expedición de las 
I oportunas Licencias Municipales, 
¡ para la realización de obras.

Ordenanza número 7.—Oue tiene 
, como base o fundamento, las Con- 
. tribuciones Especiales, con que ba 
i df nutrirse la parte correspondí en •• 

•e del presupuesto municipal e-> 
traordinario. formado v aprobado 

, en principio por este Ayuntamien
to. con el oue hacer frente a log 
gastos que ha, de o’^iginar la 
tacií^n en esta villa del Sorvi^'in <^e 
Distribución de Aguas v Saneamien 
to.

Presupuesto municipal extraor- 
r in a rio del nup 
’as C. Especiales 
ta das.

ban de derivarer» 

anteriormente cl-

Cuzcurrita, 20 de enero de 1973
El Alcalde ,

230

ANUNCIO
201

Habiéndose llevado a cabo la rec 
tificacinón del padrón municinal 
de habitantes, corresoondiente al 
año 1971,*se expone al público, du
rante el niazo de 15 dias, a efectos
de su examen 
ciones.

y posibles redama-

Pradejón, 25 de enero de 1972.
El Alcalde,

236

EDICTO
181

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de 15 días hábiles, durante cu- 
vo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po-
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piesentarse contra el mismo las re
clamaciones que estime convenien
tes, ante quien y como correspon-^ 
de, con arreglo al articulo 683 y 
concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Pradillo, 24 de enero de 1972. >
El Alcalde,

216 !

EDICTO
184

Anrobado por el Ayuntamiento 
el nresupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972,, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es- 
pació de 15 días hábiles, durante 
cuyo niazo cualouier habitante del 
término o nersona interesada po
drá T^resentar contra el mismo la? 
reclamaciones oue estime conve-- , 

¿prite ouien y como corres-- 
y concordantes de la Lev de Régi- 
ponda, con arreglo al artículo 683 
men Local.

Nestares, 22 de enero de 1972.
El Alcalde,

219

EDICTO
188

El Alcalde-Pryesidente del Ayun- 
ír.miento de Briones.

Hace saber: Oue habiendo side 
anrobado ñor el Ayuntamiento el 
pvesiinuestq extraordinario forma
do para financiación de las obras 

la tu birria abastecimiento de 
agua de la fuente Sancho, oueda 
fxouesto aVpúblico dicho documen 
tí en la Secretaría municinal ñor 
término de 15 días.

Durante dicho plazo podrán ore- 
srntar.se en pste Avuntam’^nto na
ra ante el Delegado de Hacienda 
v.ni loe; Habit-^n^-oq de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la 

t.p-ít do Régimen Local, la.s 
reclamaciones que crean convenien 
te nr>r loí! motivos expresados en el 
artículo 696 del citado Cuerpo Le
ra!

’r general conocimiento >se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artícuo 698 de la refe
rida Ley.

En Briones, a 24 de enero de 1972 
El Alcalde,

EDICTO
211

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará d¿ 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábies, durante 
cuyo plazo, cualquier habitante del 
termino o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recia 
maciones que estimen conveniente 
ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Arenzana de Abajo, 26 de enere 
de 1972.

El Alcalde,
247

EDICTO
207

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre- 

! taría de este Ayuntamiento por es- 
i nació de 15 días hábiles, durante 
j cuyo plazo cualouier habitante del 
i término o persona interesada po- 
5 drá presentar contra el mismo lax 
i reclamaciones oue estimen conve- 
j nlentes ante quien y como corres- 
! ponde, con arreglo al artículo 683 ■” 
1 concordantes a la Ley de Régimen

Local.
Igualmente ,ha quedado expuesta 

al público durante el plazo de 15 
di as naturales la documentación 
referente a la Rectificación del Pa
drón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1971.

I Navarrete, 24 de enero de 1972.
í El Alcalde,

243
i
I

EDICTO
210

! Aprobado oor el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, desde el 
7 de febrero hasta el 23 de febrero 

. ambos, inclusive, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término*

o persona ineresada podrá pres"; 
tar contra el mismo las reclam 
ciones que estime convenientes ai 
te quien y como corresponde, cj 
arreglo al artículo 683 y concord^ 
te.c de la Ley de Régimen Local.

Canillas, a 22 de enero de 1972
El Alcalde,

246

EDICTO
209

Encontrándose en ignorado ; 
radero el mozo Juan Antonio 1 
ménezJiménez, natural de esta! 
calidad, nacido el día 19 de mar 
de 1951, hijo de José y María, 
quien le corresponde ser alista 
por este Ayuntamiento en el act 
Reemplazo de 1972. se le cita pa 
que comparezca ante esta Jim 
Municipal de Reclutamiento hí 
to el próximo día 29 de febrer 
caso de no comparecer se le t 
fruirá el correspondiente expedie 
te de prófugo.

Grañón, á 26 de enero de 19'-
El Alcalde,

245

EDICTO
20«

El presupuesto ordinario de 
’ muicipio para el ejercicio de 1«' 
! aprobado por el Ayuntamiento. í 

tará expuesto al público en las' 
ciñas municipales, por espacio ' 

; 15 días hábiles^ a los efectos de-' 
¡ examen y reclamación.
• Podrá reclamar contra el cit^ 
I presupuesto, cualquier habit?' 
' del término y toda persona f 

poración. Asociación y personas 
ridicas en general interesadas 
rectamente o afectadas en sus 
tereses, mediante escrito a pí^'' 
tar ante el Avunta miento, dea 
del plazo señalado. Los no resi'' 
tes podrán pr?s--^ntar sus 
ciones en la Delega-eión ProviO' 

I de Hacienda, durante el nronio® 
I rindo de exposición.

' Zorraquín, 27 de enero de 
I
i El Alcalde,
( 24t

223
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